
REPUBLICA DE CHILE
TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, treinta y uno de enero de dos mil ocho. ÍÑFORME LEV DE PREA/SA N! 270

A fojas 10: Vistos,  lo dispuesto por este Tr ibunar mediante Auto Acordado N'6,  de
fecha 7 de ju l io de 2005, y que ra sor ic i tante no ha acompañado ra
indiv idual ización de los controradores de ras partes involucradas en ra operación.
la declaración de intereses en otros medios de comunicación sociat tanto propios
como de sus relacionadas, otras sol ic i tudes de informe en actual  t ramitación, de
existír, ni copÍa del Decreto supremo de concesíón, se ínforma desfavorablemente
la consulta, sin perjuicio de poder renovarse.

Notifíquese por carta certificada

Pronunciada por los Ministros señores Eduardo

Andrea Butelmann Peisajoff, Sr. Radoslav Depolo

Olivares y Sr. Julio Peña Torres.
Lo ¿nme-ndado vaL¿.

Jara Miranda, Presidente, Sra.
Razmilic, Sr. Tomás Mencnaca
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